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ARTICULO 3°- El gasto que demande el cumplimien 	 presente

	

imputado a la partida presupuestaria: 0-05-03-3-32-1 	 6-101 dt
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

LLO

	

Rubén;	 AEL

DECRETO N° 2952
	

\JA,

VISTO el Expediente N° 6874/97 del registro de esta ( 	 .,:ión:

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita el pago de la factura 	 ada

Psiquiátrica de Del Parque S.R.L., por la suma de PESO
	

IL (S
Que la factura de referencia responde a la intemació.

Ricardo CALDERON, DNI N° 20.903.455 durante el mes 	 obre
Que el mismo se encuentra internado en la citada Instito r 	 rde.

por tratarse de un paciente psiquiátrico grave que requiei	 lado
Que el presente gasto deberá exceptuarse de lo establi

Decreto Provincial N° 2843/96.
Que el suscripto se encuentra facultado a dictar el prest

acuerdo a lo establecido en el Artículo 135° de la Constit

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIEI

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTI
DECRETA:

ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio a favor del señor Ri
N° 20.903.455, el cual será aplicado a la cancelación e
00001649 presentada por la Clínica Psiquiátrica de Del P

PESOS UN MIL ($ 1.000), ello por los motivos expue
ARTICULO 2°- Dicho subsidio deberá transferirse al San,
Sucursal San Juan a favorde la Clínica: Del ParqueS.R.L. -
a cobrar por caja.
ARTICULO 3°- Exceptuarla presente erogación de lo dist 	 I	 Artículo 1°.
Decreto N° 2843/96.
ARTICULO 4°- El gasto que demande el cumplimiento d

	
e	 será imputa.

a la partida presupuestaria: 0-05-03-3-32-1-03160-997
	

ECOMIDI

Financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ES	 )
Rubén O

DECRETO N° 2953
	

2110-9

VISTO el Expediente N° 6749/97 del registro cbesta G

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita la cancelación de las f.,_:turas presentadas pos -I

INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA PROVINCIA en concepto .,
coseguros por prestaciones médicas de los señores Jorge VIDAL HERNANDEZ
losé AVENDAÑO BARRIENTOS.

le el presente deberá exceptuarse de lo establecido en el Artículo 1° del Dem o
2843/96.

Que el suscripto se encuentra facultado a dictar el presente acto administrativo
acuerdo a lo establecido en el Artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio a favor de los señores Jorge VIDAL
HERNANDEZ y José AVENDAÑO BARRIENTOS, el cual será aplicado a la
cancelación de las facturas C N°000 / -00 /33234 y 0001-00133235 presentadas por
el INSTITUTO DE SERVICIOS SOCIALES DE LA PROVINCIA, por la suma
total de PESOS QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON TREINTA Y CINCO
CENTAVOS ($ 565,35), por los motivos expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°- El monto del subsidio deberá depositarse a la cuenta ISST N° 1-71-
001/0.
ARTICULO 3°- Exceptuar el presente de lo dispuesto en el Artículo 1° del Decreto
Provincial N° 2843/96.
ARTICULO 4°- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado
a la partida presupuestaria: 0-05-03-3-32-1-03160-997 del Ejercicio Económico
Financiero en vigencia.
ARTICULO 5°- De forma.

ESTABILLO
Rubén O. RAFAEL

CONSIDERANDO:	 •
Quemediante el mismo tmmita la cancelacidndela factura preaentadaporla doctora

Laura F. SANTAMARIA, por la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA (5
330.-).

Que la factura de referencia responde al ecocardiograma doppler color practicado
al paciente Horado CORONEL DM N° 36.708.897, carente de recursos. •

Que el presente deberá exceptuarse de lo establecido en el Artículo 1° del Decreto
Provincial N° 2843/96.

Que el suscripto se encuentra facultado a dictar el presente acto administrativo de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
, EL GOBERNADOR DELA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio a favor del paciente Horacio CORONEL, DM
N°36.708.897, por la suma de PESOS TRESCIENTOS TREINTA (S 330,-), el que
será aplicado a la cancelación sile la factura 13 N° 0000-00000451, presentada por la
Dra. Laura F. SANTAMARIA de la ciudad de Río Grande, por los motivos
expuestos en los considerandos.
ARTICULO 2°-Exceptuar la presente erogación de lo dispuesto en el Artículo 1°del
Decreto N' 2843/96.
ARTICULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado
a la partida presupuestaria: 0-05 -03-3-32 -1-03160-60/ del Ejercicio Económico
Financiero en vigencia.

kifte019004014,..-

rACiON EDUCATIVA

ek--74EfeRi-DuralEra	
LIPYLkat4891144A 	 USHUAIA, 21-10-97

VISTO el Expediente N° 6879/97 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita un subsidio por la suma de PESOS UN. MIL

• DATROCIENTOS OCHENTA Y CUATRO (S 1.4844, destinado ala cancelación
u. la factura presentada por la Clínica de Salud Mental ATHENEA.

Quela facturadereferenciarespOndeala internación dela señoralloesnIBARREAUX
ONROY, en el lapso comprendido entre el 1° y 31 de Agosto del corriente.
Que la mencionada fue derivada oportunamente poro' Hospital Regional Ushuaia,

e , virtud de no contar con un servicio acorde a su patología.
Meel presentegastodebeexceptuarsede lo establecidoenel Artículo 1° del Decreto

I , 2843/96.
Me el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente acto administrativo

(I. acuerdo a lo establecido por H Artículo 135° de la Constitución Provincial.

]or ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

RTICULO 1°- Otorgar un subsidio a favor de la señora Noemí BARREAUX
i.1ONROY, el cual será aplicado a la cancelación de la factumB N°0001-00000275
I °sentada por la Clínica de Salud Mental ATHENEA de la ciudad de Trelew,
Provincia de Chubut, por la suma de PESOS UN MIL CUATROCIENTOS
oCHENTA Y CUATRO($ 1.414), por los motivos expuestos en los considerandos.

RTICULO 2°- Dicho pago deberá depositarse en la cuenta corriente del BANSUD
" 018-000749/7.
RTICULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento del presente será imputado
la partida presupuestaria: 045-03-3-32-1-03160-997 del Ejercicio Económico

1 ((modero en vigencia.
RTICULO 4°- Exceptuar la er6gación dispuesta en el presente del Artículo I° del
',:creto Provincial N° 2843/96.

, !ITICULO 5°- De forma.

ESTABILLO
Rubén O. RAFAEL

DECRETO N°2956	 USHUAIA, 21-10-97

ISTO el Acuerdo de Aplicaciém del Convenio Marco de Cooperación Recíproca
N' 677, celebrado entre el Mini Iterio de Educación y Cultura de la Provincia y la
Universidad Nacional de la Pa 	 nia «San Juan Bosco•; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo fue celebrado cOn fecha 23 de diciembre de 1996 y se encuentra

registrado bajo el Número 2716 clon fecha I I de febrero del corriente año.
Que resulta procedente su ratifibación.
Que el suscripto se encuentra facultado para dictar el presente, en virtud de lo

estipulado en el Artículo 135° de la Constitución Provincial.

.•
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ESTABILLO
Rubén O. RAFAEL

r
DECRETO N° 2954	 USHUAIA, 21-10-97

VISTO el Expediente N° 6876/97 del registro de esta Gobernación; y

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR
DECRETA:

e -



DECRETO N° 2960

ésta aconseja adjudicar de acuerdo al
Que la presente contratación se er,

Contabilidad Territorial N° 6 - Capita
Que t Isuscripto se encuentra faculta,

eü virt.d de lo dispuesto en el Artícui

eta obrante a fojas 94.
mdra dentro de lo establecido en la Ley de
II - Título III - Artículo 25°.
panel dictado del presente instrumento legal
135° de la Constitución Provincial.

ARTICULO 1°- Adjudíquese la Lici
sición de vehículos doble tracción
TATE S.A., por la suma de Pesos TT
CUATROCIENTOS ($ 359.400.-),
a lo solicitado en el pliego licitario, (
a fs. 94, autorizando a la Dirección dt
de Economía, Obras y Servicios P I

compra.
ARTICULO 2°- Impútese el gasto a
Finalidad 2 - Función 22 - Partida P I

278.
ARTICULO 3°- De forma.

ción Pública N° 10/97, referente a la adqui-
.tinados a la Policía Provincial, a la firma
SCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE MIL
ludicado por precio conveniente y ajustarse
acuerdo al acta de preadjudicación obrante
:ontrataciones y Suministros del Ministerio
ticos a emitir la correspondiente orden de

risdicción 02 - Unidad de Organización 02 -
cipal 51 - Partida Parcial 5110 - Subparcial

ESTABILLO
Roque L. MARTINELLI

CONSIDERANDO:
Que dicho encuentra, realizadocon criterio fede

la integración cultural del país.
Que la Provincia adhiere a las diferentes expre)

en el marco de pluralidad que manifiesta la Nac e
Que la fiesta provincial ofreció un marco

desenvolvió con total libertad, brindando un esp
Que por lo expuesto se hace necesario emitir e:

a fin de declarar de Interés Provincial la 4° Fiest
Que el suscripto se encuentra facultado para c11

en virtud de lo normado en el Artículo 135° de I.

ones estéticas del quehacer teatral,
in.
onde cada grupo participante se
ctáculo de jerarquía.
instrumento legal correspondiente,
Provincial de Teatro.

taz el presente acto administrativo
Constitución Provincial.

al, es un instrumento de trabajo para

ARTICULO 1°- RATIFIQUESEen todos sus u rminos el Acuerdo de Aplicación al
Convenio Marco de Cooperación Recíproca N° 677, celebrado el día 23 de
diciembre de 1996 y registrado bajo el N° 271 }, por los motivos expuestos en los
considerandos.
ARTICULO 2°- Comuníquese a quienes correa . ?onda, dése al Boletín Oficial de la
Provincia y archívese.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA P;

ANTARTIDA E IS1
D F

)VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
S DEL ATLÁNTICO SUR
:RETA:

VISTO el Expediente N° 6150/97 de
tramita la Adscripción del Agente Cati
Alberto a la Municipalidad de Río Gr..

CONSIDERANDO:
Que mediante Decreto Provincial N

Municipalidad de Río Grande, a partir
el dieciséis (16) de julio de 1997.

Que a fs. 2 obra pedido formal por p
Municipalidad, a fin de prorrogar dicha
y por el término de trescientos sesenta

Que a fojas 3, interviene el superior
misma.

Que lo peticionado precedentemente
nal N° 2058/85, Anexo 1, punto 2.3.

Que es facultad del suscripto el dicta(
a lo dispuesto en el Artículo 135° de I

ARTICULO 1°- Prorrogar la Adsci
otorgada por Decreto Provincial N° 1
señor ROMERO, Carlos Alberto, Leg
julio de 1997, de acuerdo a lo en el D
2.3. y por el término de trescientos se
ARTICULO 2°- Notifíquese al inten
dése al Boletín Oficial de la Provincia

Orna

DECRETO N° 2961

VISTO el Expediente N° 6003/97
tramitad reclamoadministrativointerp
contra su liquidación de haberes corre

CONSIDERANDO:
Que la Asesoría Letrada de la Prov in

A.L.P. N°2313/97, aconsejando dar u

lugar en forma parcial al Reclamo baj
Que el suscripto se encuentra facult

acorde a los Artículos 143 y 148 de la
Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA Pi

ANTARTIDA E IS1
D f

ARTICULO 1°- Dar tratamiento de L,
la agente Graciela Narcisa SEGOV:
corriente.
ARTICULO 2°- Hacer lugar parcialn
la agente Graciela Narcisa SEGOV

cgistro de esta Gobernación mediante el cual
()ría 10 P.O.M. y S., señor ROMERO, Carlos
de; Y

1286/96, el agente citado fue adscrip3
1 día diecisiete (17) de julio de 1996 y hasta

le de la máxima autoridad de la mencionada
dscripción a partir del diecisiete (17) de julio
cinco (365) días.
la Jurisdicción prestando conformidad a la

o encuentra establecido en el Decreto Nacio-

del presente acto administrativo, de acuerdo
:onstitución Provincial.

.ción a la Municipalidad de Río Grande,
16/96, al Agente Categoría 10 P.O.M. y 5.,
,o N°5205, a partir del día diecisiete (17) de
Jreto Nacional N° 2058/85, Anexo I, punto
Tira y cinco (365) días.
ado, comuníquese a quienes corresp
y archívese.

ESTABILLO
J. FERNANDEZ ARROYO

USHUAIA,	 22-10-97

I registro de esta Gobernación, por el cual
.sto poda agente Graciela Narcisa SEGOVIA
ondiente al mes de abril de 1997; y

ha tomado intervención mediante Dictamen
uniento de Denuncia de Ilegitimidad y hacer
análisis.
'o para dictar el presente acto administrativo

Provincial N° 141 y el Artículo 135° de la

)VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
S DEL ATLÁNTICO SUR
RETA:

landa Ilegitimidad al escrito presentado por
en el Expediente del VISTO, en julio

nte al Reclamo Administrativo incoado por
ontra la liquidación de su haber correspon-

DECRETO N° 2957	 USHUAIA, 21-10-97

VISTO la Resolución N° 977/97 de la Secretaria de Cultura de la Nación mediante
lacualse reglamenta la realización de las Fiestas Provinciales de Teatro, estableciendo
que el ganador participará de la Fiesta Nacional cha Teatro a realizarse en la Provincia
de Catamarca; y

USHUAIA, 22-10-97

ESTABILLO
Omar V. FERb ANDEZ ARROYO

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIF DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL A ILANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Declarar de Interés Provincial la 4° Fiesta Provincial de Teatro
realizada en las ciudades de Ushuaia y Río Grande, durante los días 8 y 9 de
septiembre de 1997.
ARTICULO 2°- Comunicar a quienes corresponda, dar al Boletín Oficial de la
Provincia y archivar.

ESTABILLO
Omar V. FERNANDEZ ARROYO

DECRETO N°2958	 USHUAIA, 21-10-97

VISTO el Expediente N° 7069/97 del registro de esta Gobernación; y

CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo tramita un subsidio a favor de la paciente María del Carmen

LEGUIZAMON, L.C. N° 1.183.137 en razón de amparar el pago de la prótesis dental
que la misma deberá realizarse por la suma de PESOS OCHOCIENTOS ($ 800.-).

Que el presente deberá exceptuarse de lo establecido en el Artículo 1° del Decreto
Provincial N° 2843/96.

Que el suscripto se encuentra facultado a dictar el presente acto administrativo de
acuerdo a lo establecido en el Artículo 135° de la Constitución Provincial.

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,

ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR
DECRETA:

ARTICULO 1°- Otorgar un subsidio a favor de la señora María del Cannen
LEGUIZAMON, L.C. N° 1.183.137, el cual será aplicado al pago de la factura que
oportunamente acompañe la Doctora Patricia GOMEZ ACOTTO, por la suma de
PESOS OCHOCIENTOS ($ 800.-), por lo expuesto en los considerandos.
ARTICULO 2°- Exceptuar la presente erogación de lo establecido en el Art. I° del
Decreto Provincial N° 2843/96.
ARTICULO 3°- El gasto que demande el cumplimiento del presente deberá ser
imputado a la partida presupuestaria: 0-05-03-3-32-1-03160-601 del Ejercicio
Económico Financiero en vigencia.
ARTICULO 4°- De forma.

ESTABILLO
Rubén O. RAFAEL

DECRETO N°2959	 USHUAIA, 22-10-97

VISTO; el expediente N°2147/97 del registro de esta Gobernación, mediante el cual
se tramita la adquisición de vehículosdobletraccilti destinados a laPolicíaProvincial,
y

CONSIDERANDO:
Que se realizó la apertura de la Licitación Pública N° 10/97.
Que mediante Resolución M.E.O. y S.P. N°1689/97 se designaron los miembros de

la Comisión de Preadjudicación de la misma.
Que vistas y analizadas las ofertas recibidas por dicha Comisiónde Preadjudicación,

Por ello:
EL GOBERNADOR DE LA PI

ANTARTIDA E ISL
DE

)VINCIA DE TIERRA DEL FUEGO,
9 DEL ATLÁNTICO SUR
RETA:

N
•
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de la ciudad de Río Grande.

Instrumento privado de fecha: Veintinueve (29) de Setiembre de 199

Domicilio Legal: Luisa Rosso N° 845 3° Piso Dto. «2» Barrio Chacra I) 	 'o
Grande - Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Se,

Duración de la sociedad: Veinte (20) año.. a partir de la insctipcie
Registro Público de Comercio.

Objeto Social: La sociedad tendrá por objer.
terceros, o asociada a terceros a las siguientes ak.

llo, Cálculos, Diseños, Proyectos Planos, Pian,
Recipientes a Presión, Recipientes de Almace;
Plantas de Tratamientos, Plantas de almacenan
Duetos, Tendido de Redes de Agua, Cloaca
Almacenaje, Tratamiento de Agua, Líquidos Cl.
de Gas. Plantas de Producción Petrolífera y Gas

de estos, obras de Construcciones Civiles y Arq,
general, Teleseñalización, Protección Catódica
Servicios de la Ley 19587, Licitaciones Públit
actividad Civil, Petrolera, Petroquímica, Q:
Agropecuaria, e Icticola. b) fabricación: Cm
Recipientes, etc., de los rubros anteriormente ci
«a». e) Prestaciones: la provisión mano de obra:
la reparación, control, operación, de los rubros
cados en el apartado «a». d) Comerciales: comí
consignación, permuta, distribución o cualquier
ción de bienes y productos propios y/o de terc,
metalúrgicos mecánico, electromecánico, ele(
termomecánico, termoquímico, alimenticio, e
importación: de todo tipo de productos y mei.
e	 /mente aquellos necesarios para la reali

_..tos en esta sociedad. t) la compra venta
naturaleza, tanto urbanos como rurales, público
edificios destinados a viviendas o con fines co'
sometidos al régimen de la ley 13512 de 1,.

enunciados de carácter explicativo y no Iiirn-
capacidad jurídica para actuar y contratar semi/

El capital es de: TREINTA Y SEIS MIL (5
cuotas de pesos TREINTA Y SEIS ($ 36,004 ca

los socios en la proporción siguiente: El Señor''
DOSCIENTAS CUARENTA Y CINCO (245),
LAFRANCONI DE PEZZENTE, QUIN1ENT
LORENA CECILIA PMENTE, DOSCIENT
que se integran según la manifestación de bien:
contrato, según los rigores de Ley.

Administración: Estará a cargo de la seño
PEZZENTE en su calidad de Gerente y los -.
PEZZENTE y señorita LORENA CECILIA 1

como socios, sin cargos gerenciales. Los nego,
mente con la firma de DOS (2) de los socios, di
de ellos b Señora NOEMI H. LAFRANCONt I •
para actuar obligando a la sociedad.

9..	 :re del Ejercicio: El primer ejercicio so,errará el treinta y uno (1,
de 1998, a partir de esa fecha se :calmará el ek TfigneraDE	 IN FUkinnu
Ushuaia, 29 de Octubre de 1997 	 »CM ENTACI ON EDUC
Dr. GUSTAVO. H. FEATHERSTON - DIRD	 ,

M

InelnamoNación de a Censar del POlowneds. cum ebria enanas sed ;dela y n
:	 I	 ,

glánlelagia
término. 1	 .

Ale gros de operaikar la meró+ de Ir arara do icrPrebserdes se arará ura
Coste Coorklader Hipado por iba (13 nresenbrár del 0141711M10 y da (2) dala
Vena con briptlenlae Ardor« ;	 .	 ,	 1
A- Proponer el Color Director, tobar torda, be pardas raddrobes pla el Ingres*
yb finalaciónds cada uno de be Proferida
13- Preponer*/ Comité Director be periodos á Inscdpción par rime bignantea Y

docenlen
C- Proponer al Comité Desdore' alindado atedérnloo.
O- Realizar el ardáis preiminar de arded:deriva casas.

Realizar el ella prelimir de PrecirsmasArrlon de Ir debla, aggnaktem
Asignar hembras al Coordinador %nema y Coordradome per Prefearedo.'

G- Elevar in Worms esmeró al Concite Med« abre Mur% y plentarn ab be
ervidadea

14 Redactor Reglananlo de FulCimamisrile fino, peddrogb a comileadin del
Comité Undlot	 I

I
1- Errar la facrklad de divemiker la ebria Main de be Pnresmcbs en

brin de le deMende y de be mcsaidadr de la Morir, adirsimerdum del
Comité Moder, paraikardo le Pel~n de le Fecird Implore& rala
alebresten da nuera Adas o Are' O*Compbmerdazima H

J- Aconsejar el Comité %adumbre le escodad de adqadeldra de eqrandertb y
mole riel mana pan el normal funkmandenle de loe Probsersdos.

CLAUSUIA TERCER.% . 	: . 1	 r
La LIND SLIB ame» las eipientes obigroner
A- Loe Probeoredos e lómino que se Minería en le Provhda 0 llena del Fuego

serán oduramerde be que cerdo era tau otra acernice con isconmakelerde del
Mnisteria de Cabía y Educación de le Neoldn. 	 ;	 .

13 .- La aprobaciónde loe Programas/mellar de be debidas aelprialuk
C- Efe Mar le aelnacidn madera de peminel doce* con arder de Sobo, ski&
. e loe m'apoda, y deckaolonse estrutries e dedos del cálculo de rerreniredonee,

teniendo en cuenta al alar caco de a Profesorados, muriendo e le tus de
; Probaras Vbjeroe as vez spotadee lee potable& corlan. zona con sem

humano ademado dkponlb.	 , ;	 .	 r
i:‘ Nur, de sardo e Ir nonnim Verba pa le ''Udnilidad, be airee
: 1 correepondonk a los arreado be Prebenda. 	 i
É- Controlary imitar perikkirrenli 1034:inbión sceliml/a
F‘ Mamar en le Insintnenlactin	 rdel  : palee •	 labbt en le Ley Feder de

Eduntogn y en he sysiboliln de auras	 dm rededor !;	 :
O- Designar anualmente o Cordnerr General y am Coonkader por : Probando, de

aaartb a bu Gambe* modurién de rima em la %bregad.	 ; .
I+ Propender a la mallacid.-. t soba' oarmke y pargradán en4rLasos y Canos

de; Perbodommlenb que a Men, tome a la realbagn de ida	 pa rade a
, mejorar el Met del Sekdarr y del +aire. ; 	 1

Pillen:1er loe raqussimienln mediato, di decenio* y naba , 	 ; •	 ,
J- Errar meneukenle a le Meco% turón &peder del Pkielado, a Iris de te

Secarla Atirdrielnka da la Untie	 les certgoadonn dé isrekko de dorare y
, , Coordnadome a s'era* de pradera pego de suelda i

	

. 	:	 .
ILAIDIULA CUARTA:, ; 1

' El 14 NISTERIO, con el o* lo de regar; el demi* de les Prora andes, atare be

IsJ

.ledicarse, por cuenta prof
‘fflades . a) Ingeniería: I
S Piloto, Prototipos de E.
le Instalaciones de Pro.'
Plantas de bombeo, Ten

las, Instalaciones de 13
c ides, Regulación y Trata,
era, Equipos para el Trata
,cutara, Montajes Indusu
Montajes Mecánicos y
y Privadas relacionada,

inca, Naviera, Manida
micción de Equipos, A' 	 .
ere y especificados en el

, ,quipos y enseresnecesa:i . 	t
huidos anteriormente y,	 -

cilia, importación cap,
tu., forma licita de come,
os correspondientes a lo

electrónico, electro!,
Aumentarla . e) expon
derías que estén en el coi

m de las actividades
bienes inmuebles: de eu

,./(, privados y la consto',
ci ales y/o industriales, s
ciudad horizontal, sien-
uva. La sociedad ten&
u objeto comercial.

) .fr00.-) dividido en MIL
n uoa suscriptas en su total.

'IANO ANIBAL PEZ:
zas, la Señora NOEMI H
I HEZ (510) cuotas, la
CUARENTA Y CINC,

p uc se integra como paru

)EMI H. LAFRANC'
señor LUCIANO A

'ENTE lo harán sin
sociales serán ejercido-
j() ser indispensablenn

)! ZZENTE, loque dará

14-LLIA TIERRA DEE

ANEXO. REPUMLICA ARGENTI

ACUERQO DE Al .7/1C10,54
DEL CONVENIO SURCO tCRIPTp POR

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA • :ERRA bEL FUEGO
Y LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE LA PATAGONIA SAN JUAN sosa.

DF_CRFT. 0 - 117- 2956—
Enks el Wisterio de Edtioacnny %dura da la Provincia á Tarta del Puspo, Anille
Islas del Atlántico Su representada por al Sr. ilion de Eduoadón y Cara, 1.1c.0:
FERNÁNDEZ ARROYO (D.N.I. 4.898.738), con domicilio en le Se San Merlín C"
2do pa de le ciudad de Uauaia, en dará el MINISTERIO y la Unhadiclad %done
le Pasan Elan Juan Bocee repternlada por el Rector : de la %vengad Ina. Hugo
BERSAN (D.N.I. N' 7118.404), con derogo en Dern y Carpa de le dudad de tleb-
en aclare le U51413, acuerdan cern: el muerde Asordo ele Apretar dr Cave
Nato %remolón Rieron era el Gebiento dé la ;brinda de llene del Fu
Mutada é Idas del Auto Sur, de fecha 18 de Jalo d41993, registrado balo el N' EN'
y melado por Dedelo M 910194 ypor Remake:5n *C.5.111P 045/9441kb de Apio
del dIstb Comerlo, refrita bajo él N' 1328/14 del 11 de mur de 1904; acketerendt 1
del Sr. Geberrodor de le Provincia y del Ibnomble Consejo Sperbr de la Universa
Naciera] de le Pagana Son Juan Bono; en el marco de loe dalos selebbcidoe er 
Cláusula PRIMERA del citado Correrlo y en comideradén a la acuidad de l'adecua. ,
insirtrooriación de loe Probsoradoe esa:Malos en el Acta de ' Aceran N* 1328/94 y
molledo/a con alean a les ulule*. Stade«
CLAUSULA PRIMERA:
El IANISTERIO y le IAPSJB ee comprometen de mamá osudo a ordenar 

i

Abonar batalle, apodes y cerdee Salm del perol <borle y Coordinadores de
arada a le Información sudad-da pou le Secretara Ackdridnimi de le Unberelibi
Afectar pisa el rinionamienb de by l ibreoradoe a lenta, el amper Me adecuado
para el desarrollo de lee acevidadm icaddrdor y álmbárilles al re bureabbe
y Cree necees:ir pera do, en el InInuebb S malee Dar y Capa.

C- Desliar persone] adorara% que, en boa cordura con piren de le Mota
el cura/lob de be prodinbrdos admirarlo».o

arstenctuittm friuwarroun 1
t

-	 '
Pa loe .Anuos de aceitera de lea bandee en Gond' • Heelrla lao soldo
es inicié en 1994, 1996 y 1996, la L IMOS y'el MIMSTERIO sastres

El MINISTERIO enriar en ido banal toda la cbarnenbagn de be Profesorados, le
que será corolario y adiada kr 45 (1) teurentrile del *bledo y o (1)
fepreeenlanle de le Secreter AMOS' de le threreldmi Igual pradtmlerdo as
seguirá con le doareenhogn oteris en le Delegación Acaegmba de la Pactad de

IVA itkrearidedee y Uncir Secare SO. Sede. erró:bel ar poned" elevarán
Ull dome fundwle el MINIFITERIO: y al %obrado del une.
Comer LN1 Sitie CdCO 3 IliCOrialkillai O i 8•41,111 Aiiiirrke dele upas

Epa' control ardélkomdminiekle de be ceirdn y lergiul ' alumbe y doraba
C- El Consejo &peder ameré e brunenleni	 el procederá* que

orenga a han b y O de la Ciliada Terma NegiSde la Indlerdérl de lo
Faarad de Hurnaridedee y Clerk Sorbe.

CLÁUSULA SEXTA:
Se da expresa combine del tata 'e atara' de las Nova il balemantems. En
bidón de el, no ee teman a cabe morros de flubledón de capa bamba en kte
alarme qa le ImP lenanlen balo el aren del premie 11~ de Aplacen. y se
dere cruda en be plante de 'neólogo de arreé del ~do pa manta a
a

CLÁUSULA SEM% 
Las meterle que a determ inen riedémIcarnords eplyalonles jale be Profesora y
otras carreras que la San en la OMR* adrede ciedeleatern de tus* e In
nene elpoterobm ecriderolas dellernalter en be 	 Irrooluemás.
CLÁUSULA OCTAVA •

I

1 ,
a	.
	 .	 1

La U \PNB pm« a ellepoeiddn de l comerá que al mperar be Itembrlos y
rAmmiollb ecturnenle gnu» entro Irabrionse.
~AA NOVENA;'. 1 ' '	 ;	 ,'
La atp3411 garata le ad 	 rigniter 

quearare,
Manen badledribe

Sedes de la miura pavo de:limen	 So  qa corre	 ntreepele 	 •	 lt •

eantigMehfrecuerds mirra de un de y en lee bobea qui Ir maks IM ILlerdelL el Corlé
•

Data es muta aforo de assenla mechado be Profeaceedm.
Wagaaranifiget:
El ponerle Acuerdo de Aplicación poda araren con cele (8) nasa de anillan,
denme regarla do le Onelbación aireo y bina de be promedones enano.
giblinairegieg~ti.'1 11 ,' , ', .;•`.'	 '	 I:
Para ~Met tibspercla emir* •de la repoiladr1 o cutparaimb del une*
Acuerdo de Apicaro, Ir pedes a skarn. 1 orpeleria de le robalos Ombra

agónico obligaciones:' 	 I
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de la COAS de LIN^ twandandd eimr~li e cuelaulercla boro o kaiidooldn, y

W
*llenen imielsedimIcilmi 	 ~1, airitiro plus*a tale

i	 irAlalarilieak ' 	? '	 ii	 •
Se demositdo KW* reeeb 	 epralremento 

k
v.,. bone de Ade, Anexase

Milltedellesfla O "sale Wats* ;
	 ..t 

de	
IIb	 PL —

b MNI smisib,
Ua 

se *men Im' 	 ele . "'de sableo*
d
	y e in Mb

enla *dad á ttale a re	 II.--........ as del mes de

DECRETO N	
CONVENIO

º 2964	 .

Entre el Ministerio de Educación y Cultura, riM..
Ministro de l Educación y Cultura de la ProvIngs
dbrnicalo en San Martín N° 450, en adelante EL
la otra le Biblioteca Popular Sarmiento, rer
Presidente de la Comisión Directiva, Señora' r
8,029.458, con domicilio en San Martín N° 1581;
LA BIBLIOTECA acuerdan suscribir el presente
siguientes Máusulas y condiciones:
MIME/2A: Le Biblioteca Popular Sarmiento fet
alón Provincial del Programa PROCIENCIA par.

SgGUNDAa El espada destinado a la mediasr
procesos tácticos	 debiendo! acordar MI
impeles del uso compartido (distribución 0€
flincionamilnto, llevas, etc.) de :modo tal que'«
ambas actividades.
TERCERA:. Los materiales y equipos que 's
patrimonio ide la Coordinación Provincial del
ubicarán en el sector dispuesto	 para la ni
docente tutor de la	 medioteca	 de PROCIEN
cargo y bajo su responsabilidad.
CUARTA:La Biblioteca Popular Sarmiento f1
ubicación de los libros y copias de videos 1.

ipétrimonlo de esa Coordinación Provincial, seg.
anexará o la presente, para ser destinadas

a/no asiste la biblioteca.
;QUINTA: La Coordinación Provincial del Progre«
a' realizar un juego completo' de copias de
biblográficce de PROCIENCIA para incorpora
Popular Sarmiento y destinar a los fines que ell.
SEXTA: El :Ministerio de Educación y Cultura
Sarmiento dos escritorios para la ubicación de ir
SÉPTIMA: La vigencia del presente regirá a r
podré Ser Majado sin efecto por acuerdo de las j
OCTAVA Ante cualquier divergencia que pude
presepio convenio, las partes se someten a
competentes de la Provincia, a cuyos efectos
indicados en el exordio.
Eh eructo de conformidad se firman dos (02)
'un sólo efecto, recibiendo en este acto cada
Vihuela, a los .1a	 Mas del mes de .1	 .

1 Videocasetera U-MATICA ,ny VP9000P
-, 1 Videocasetera VHS Sony /01500P

1TV color de 20 pulgadas Si yo CPL 2051
101 videocasetes U-MATIC • 60' XBR

-: 2 bibliotecas desarmables d. 7 estantes
1 rack desarmable de 5 esto :es

-. 7,8 libros de PROCIENCIA
-, videocasetes U-MATIC( Fa RCIENCIAS)

cu 'cata con facultades suficientes para transigir Judicial o
ex rajui cialmente, percibir y dar recibos en nombre de sus

pcderd -Mes, según surge del poder general para asuntos judiciales

ac edit lo con testimonio de escritura pública N° 626 , de fecha 26
de Julic le 1996, pasada ante II escribana Virginia Rosa JUNYENT; y
LA PR( JUNCIA DE TIERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL

Al LAN", CO SUR, con domicilio en la Avda. San Martín N° 450 de la

ciudad 'e Ushuaia, representacia en este acto por su Gobernador,
SR. JOSE ARTURO ESTABILLO, se celebra el presente convenio

tr, asaccional, con el objeto de extinguir las CuestiOnes litigiosas que

se debaten en los autos caratulados: RIAIOLOI ROBERTO JORGE Y

Si LAZAR LILIANA JUANA c/PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO

A, TARADA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR s/EISCUTIVCY (Expte. N°

2.1 41), que tramitan por ante el Juzgado de Primera Instancia en lo

CI	 y Comercial del Distrito Judicial Sur, a cargo del Dr. Juan José
U(	 A, Secretaría única a cargo de la Dra. María Adriana RAPOSSI el

'3 se regirá por las siguientes Cláusulas:
PI MERA: A fin de regularizar totalmente la deuda que mantiene,

el Concepto de ca pital e intereses por pago fuera de término del

ir lueble ubicado en la calle Arturo Coronado N° 448 de esta
ci dad, la Provincia abonará a la letrada apoderada del Sr. RIMOLDI y
S
	

SALAZAR, Dra. Marcela Fablana TORTOSA antes del 31 de octubre

1997, la suma total de $ 7.452,51 ( PESOS SIETE MIL CUATROCIENTOS
c CUENTA Y DOS CON CINCUENTA Y UN CENTAVOS), con la ' cu I
o =dará cancelada toda acreencia de los actores en la acción PIO

erlda, Incluyendo gastos causídicos. 	
lUNDA: La Provincia abonará a la Dra. TORTOSA, en el mismo plazo

n enclonado en la cláusula anterior, la suma total de $ 721,75 (PESOS
SLTECIENTOS VEINTIUNO CON SETENTA Y 	 CINCO CENTAVOS), en
concepto de cancelación total de los honorarios profesionales que
se le reconocen por su intervención, como letrada apoderada de la
p irte actora, en la acción judicial que 	 por este convenio se

RCERA: La letrada apoderada de los actores declara que, una vez
p "rcibidas las sumas mencionadas en las cláusulas precedentes,

(edarán totalmente cancelados los créditos reclamados por sus
)derdantes, como asimismo los honorarios profesionales por su

ir lervenclón, en la acción judicial mencionada, por lo que renuncia
e-1 forma expresa, en nombre de sus poderdantes y el suyo propio,
a. derecho de reclamar en el futuro cualquier suma de dinero

:culada con esos conceptos.
	 o

En prueba de conformidad, se firman tres ejemplares de un mismo

tenor, en la ciudad de Ushuala, a ios23 días del mes de octubre de
1- 37,

..:sentado en este acto por el Sr.
ii)n, Omar Fernández Arroyo con
' i lNISTERIO, por une parte y por
.sentada en este ' acto por la
o Esther Chelaliche, D.N.I. N°
le la misma dudad; en adelante
onvenio, el cual se regirá por las

taré un aspado a la Coordina-
ra Instalación y operación de su

será un sector de la oficina de
incargados de esas tareas los
«biliario y equIpcl,d horario de

se afecte el normal esarrollo de

detallan en el ANEXO 1 son
'programa PROCIENCIA y se
Meca para uso exclusivo del
A quedando los mismos a su

.aré además un espada para la
18 del programa PROCIENCIA,
o listado que se confeccionará
. la consulta en sala del público

PROCIENCIA se compromete
videos y de lós materiales

el patrimonio de te Biblioteca
retermine.
«regará a la Biblioteca Popular
equipos de la medioteca.
ir de su fecha de celebración y
tes.

suscitarse en la ejecución del
-a jurisdicción de los Tribunales
onstituyen sus domicilios en los

ansiares de un mismo tenor y a
arte su respectivo ejemplar, en
' 	  de 1957.

v. FERNAMEL hnnu
ilm tannian m•n

ANEXQI

12NVENIO TRAN1 ACC/0NA5 9 6 5
Entre el señor ROBERTO JORGE RIMOLDI ) N.I. N° 8.362.399) y señora
LILIANA JUANA SALAZAR (L.C. N° 6.664. 8), con domicilio real en la

calle Paraguay N° 3.908, 1° piso, depa tamento "K de la Capital
Federal, constituyendo el legal a los fines de este acto en la calle
ONAGRAGA N° 126 de la ciudad de ushuala, representados por su
letrada apoderada, DRA. MARCELA FABIANA TORTOSA, quien

DECRETO N°
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